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PROYECTO PARA LA PROMOCION
DE EMPRESAS INNOVADORAS DE BASE TECNOLOGICA





BASES DEL CONCURSO CREA EIBT EN NAVARRA 2011
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PRIMERA: OBJETO

El objeto de este concurso es detectar y apoyar innovaciones tecnológicas cuya explotación económica a futuro vaya a ser realizada por la vía de la creación de nuevas empresas de base tecnológica que radiquen en Navarra.
SEGUNDA: PARTICIPANTES

Se trata de un concurso dirigido a Universidades, Centros tecnológicos, Empresas y particulares con ideas de negocio susceptibles de ser convertidas en Empresas innovadoras de base tecnológica (EIBT). Por tanto, podrán presentarse todas aquellas personas físicas o jurídicas con un proyecto empresarial basado en tecnología que suponga una innovación en el tejido empresarial navarro. 

En el caso de miembros de la comunidad universitaria, estos deberán concurrir al concurso a través de la oficina de transferencia de resultados de investigación de su Universidad. 

Se entenderán por proyectos de empresas de base tecnológica a efectos del presente concurso, aquellos que estén basados en un conocimiento científico-tecnológico para la generación/aplicación de productos y servicios, que deban mantener una importante I+D a futuro como factor clave y que requieran de un personal altamente cualificado.

TERCERA: REQUISITOS DE LAS INICIATIVAS. 

Los proyectos de EIBT que se presenten no podrán estar constituidos como empresas, ya que este concurso premia Ideas de Negocio que requieran maduración para convertirse en empresas.
En el caso de proyectos presentados por empresas ya existentes, el objetivo de ese proyecto debe ser el generar una nueva empresa con entidad jurídica propia e independiente de la empresa matriz. 
Se podrán presentar todos aquellos proyectos tecnológicos innovadores que no se hubieran presentado a las ediciones anteriores del presente concurso. 
CUARTA: DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR

Ha de presentarse un informe sobre la idea de negocio (según modelo facilitado en las bases del presente concurso) que refleje entre otros los aspectos más relevantes de la tecnología, la innovación, así como sus posibles aplicaciones en el caso en el que éstas hayan sido identificadas.

QUINTA: FASES DEL CONCURSO
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El concurso se dividirá en 2 fases:

1º Fase: 
Los participantes en el concurso presentarán la idea de negocio de acuerdo al informe al que se hace referencia en la base cuarta. 

CEIN seleccionará las candidaturas presentadas, emitiendo un informe preliminar valorando los siguientes apartados: 
· Formación y experiencia del equipo promotor.

· Innovación tecnológica. 

· Grado de desarrollo de la iniciativa empresarial.

· Potencial de mercado del proyecto. 

Aquellos proyectos que tengan un informe técnico positivo pasarán a la segunda fase. Este paso a la segunda fase será automático para los proyectos integrados en el programa EIBT que cumplan con lo contemplado en la base tercera.
2ª Fase: 
El jurado del concurso estará compuesto por los miembros del Comité EIBT que procederán a la valoración de los proyectos tecnológicos presentados. 
Dicho jurado se pronunciará sobre los proyectos ganadores para cada una de las categorías del presente concurso en función de su potencial de desarrollo futuro en forma de EIBT, quedando reservada la posibilidad de declarar los premios desiertos.
El fallo del jurado será inapelable.

SEXTA: ÁMBITO DE ACTUACIÓN

Este concurso es regional. Se pueden presentar aquellas iniciativas encaminadas a constituir una Empresa Innovadora de Base Tecnológica en Navarra. 
SEPTIMA: PREMIOS
Se establecen 2 categorías en el concurso. Estas categorías son las siguientes: 
· Mejor Proyecto EIBT 11 de la Comunidad Científico-Tecnológica: para proyectos provenientes de Universidades y Centros tecnológicos.
· Mejor Proyecto EIBT 11 desde la Iniciativa Privada: para proyectos provenientes de Empresas y particulares. 

El importe de cada de los premios es de 5.000 euros para cada una de las categorías. En el caso de que el jurado considere merecedor del premio a más de un proyecto en una de las categorías, el importe de esa categoría se dividirá a partes iguales entre los premiados en ella. 

La dotación económica de los premios será destinada a la maduración y futura puesta en marcha en forma de nueva EIBT de cada proyecto galardonado. Para ello, dentro de los apartados señalados a tal efecto en el formulario de presentación de los proyectos al concurso, cada participante señalará a qué conceptos dedicará el importe del premio en caso de resultar ganador. Por su parte, los ganadores del concurso tendrán la obligación de justificar documentalmente la efectiva ejecución del premio recibido dentro de los 4 meses siguientes a su recepción. En el caso de que esto no ocurra, estarán obligados a la devolución del importe del premio.

Asimismo los proyectos presentados al presente concurso, serán valorados para poder acogerse al Programa EIBT del PTN III, con los apoyos que presta a la maduración del proyecto empresarial con el apoyo de los agentes de la Red EIBT Navarra. Entre ellos, se destacan: 
- Consultoría tecnológica. 
- Estudios de mercado y tests de producto. 
- Formación específica para los promotores.
- Bolsa de viaje para los promotores.
- Realización del plan de viabilidad.
- Acceso a financiación y fondos de capital semilla. 

- Asesoramiento para gestión de ayudas.

- Acceso a preincubadoras y viveros de empresa. 
- Acompañamiento comercial. 
OCTAVA: TRAMITACION. 

Las bases y la documentación necesaria para presentarse al concurso se pueden descargar en la página web: 

www.eibt.es

La presentación a dicho premio supone el conocimiento y la aceptación de estas bases por parte de los solicitantes. La candidatura de cada iniciativa se remitirá según indicaciones de la página web. 
NOVENA: PLAZOS

Se abre la recepción de inscripciones el día 8 de septiembre y se cerrará el día 21 de Octubre a las 14:00 horas.

El fallo del jurado será hecho público antes del día 17 de Noviembre.

DECIMA: CONFIDENCIALIDAD

Se garantizará la confidencialidad de los proyectos presentados durante todo el proceso. En cualquier caso, se podrán difundir las características generales de los mismos.
Bases Concurso EIBT 11

3

